
Las solicitudes de modificación de la resolución de concesión del incentivo deberán tramitarse 

conforme a lo establecido en el  Art. 26 de la Orden de 11 de diciembre de 2007: 

 

-Los cambios se solicitarán de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven 

y con antelación a la finalización del plazo inicialmente concedido para realizar la actividad de que 

se trate. 

 

-Las condiciones que se modifiquen serán las recogidas en el artículo 26 (cambios de fechas, 

percepción de otros incentivos...) 

 

-La solicitudes de cambio habrán de tramitarse por el personal investigador a través de las 
Universidades u Organismos de Investigación a que pertenezcan y acompañándose de la 

misma documentación que, habiéndose presentado en la solicitud del incentivo, resulte afectada 

por el cambio (carta de aceptación del centro receptor/ del investigador invitado a las nuevas fechas 

propuestas; VºBº del director de la beca y autorización del vicerrector si se trata de personal 

investigador en formación, etc...) 

 

-Las circunstancias alegadas para el cambio deberán estar justificadas. Deberá constar en la 

solicitud la causa justificativa del cambio.  

 

-La autorización por el Secretario General de las modificaciones solicitadas es expresa y previa a 

la realización de la actividad modificada. 

 

-Las modificaciones de la resolución de concesión solicitadas por los beneficiarios, deberán prever 

que estas comprometan futuras solicitudes a efectos de no poder concederse más de un incentivo 

por investigador y modalidad para el mismo ejercicio económico, conforme a lo indicado en el 

artículo 58.5.de la Orden de Convocatoria. 

 

-La realización de modificaciones no autorizadas en las condiciones iniciales de la ayuda, 

supondrá la devolución de la cantidad afectada por la modificación y, en su caso, la revocación de 

la ayuda 


